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BOLETÍN OFICIAL
DE DA PROVINCIA DE MADRID

Icts eyes, órdenes y i-sancios qne hayan de insertaras
SE los Boi.*ti5.ríorioiALSg se han de mandar alJefe Fo-
Ríiso respectivo, por cuyo oondacto se pasarán _. ¡o*
5;Tfi4sr-os de los mencionados periódicos,

(1micmr pts e u .\m u ws _/

na ?úbSle« _•\u25a0_•\u25a0 lea diaa, excepta laa damtagoa.

-."*\u25a0\u25a0 7, \u25a0. \u25a0:•\u25a0:

PBEfllO PE SÜSCBIPCÍOÍ Tarifa de inserciones

Em esta capital, llevtdo & domicilio, __'50 teselas mensaales anticipadas; í
leerá de ella, S'50 mes, 1C*60 al trime.tro, 21 al semestre y42 por un año.

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Bolbtib,
calle del Almlrant», IB, bajo.

—
Fuera de esta capital, directamente por medio

de carta a la Administración coninclnsiín del importe del tiempo de abono n
en letra de ficilcobro. í

Arrancio! oficiales de pago, linea 6 fracción O'SCiptas

Id, par .¡colare», id. id. id 0*78 id

OFICINAS: ALMIRANTE, 15
TELEFONO 2.931

DE DIEZ A DOCE Y DE TRES A SIETE
Número suelto, 50 céntimos.

Parta oficial de que trata el artículo diecinueve de la
referida ley de expropiaoión ferzesa.

2.899, Francisco Martín Lorenzo, idem,
idem.

37, Jnan José Fernández Carenera,
Villaoonejoa, idem.

Madrid, disz da Nevkmbre de milno-
vecientos diez.tPEP-El gobernador, Juan
Fernández Latorre.

2.900, José María Escudar Jiménez,
Madrid, id.

38, Franoisoa Sánohez Vega, dia 21,
Madrid, idem.ProsMeneia del Cmtssjo de Mnlstpm

S. M. el Rey don Alfonso XiII(que
Dios guarde), S. M. la Reina doña
Victoria Eugenia jSus Altezas Rea
les el Principe de Asturian é Infantes
don Jaime y doña Beatriz, continúan
sin novedad en su importante salud.

2.901, Antonio Herrare López, idem>
idem.

39, Serspio Salto Terrón, día 22, Cari-
banohsl Bajo, dea.

SECRETARÍA 2.902, Eulogio Domínguez, id., id.
2.903, Franoisoo Mendoza Doval, idem,

idem.

40, Casimiro León Sote, dia 25, Ciem-
pezaeks, une.Negociado de Orden público.

—
Mes de

Octubre de 1910 41, Laón Gutiérrez Barriea, dia 25, id.,
idem.Relaoión de las lioenoias da use de ar-

mas en general, de oaza y para oazar,
y de pesca, concedidas per este Go-
bierno dnrante el expresado mes.

Licencias para cazar con hurones
21, Jnan Benito Delgado, día 1.', San

Lorenzo del Escorial, número de huro-
nes, ouatro.

De igual beneficio disfrutan las de-
más personas de la Augusta Real
Familia.

42, Eusebio Galíndez, día 25, Camar-
ma, tres.

43, Eusebio Muñoz Aloázar, dia 29, Vi-
llarejo de Sálvanos, dea.Día 29 22, Nioolás Tobea Martínez, día 7, Ma-

drid, id., des.
44, Gregorio Roldan Bslinohén, día

SSLf-Wpohón. nna.40, íruuoi.uu iiXa__n_ _..i .uve, uia Ol,
Pinto, des.

2.875, Luis LijónFanias, Madrid,caza,
cuarta.&obioM*ga& Gsvrll 2.9T0, Franoisoo Bateve, 10., id.

2.877, Mariano Núñez Romano, idem,

idem, teroera.

idem.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
Carreteras.

—
Expropiaciones.

Licencias para cazar con galgros Licencias para pescar

2.878, Ambrosio Aparioio Vázquez,
idem, id., ouarta.

19, Isidoro Sarrano de la Torre, dia 5,

Villanueva de la Cañada, número de gal-
178, Luis Polo Garoía, día 10, Ceaiada;

clase de la lioenoia, cuarta.Transcurrido oen exceso ei plazo que
bo fijóen el Boletín Oficial de esta
provinoia, correspondiente al día 26 de
Setiembre último, para qae los propieta
rioa de los terrenos que han ds expro-
piarse en el término muniaipel de Cer-
eedilk oon motive de la oonstrucoión del
treze primero de la carretera de tercer
orden de Ceroedilla á Guadarrama y Co-
llado Mediano por Los Molinos, pudie-
ran presentar ks reolamaoiones que con-
sideraran convenientes oontra la necesi-
dad de la ocupación, sin que conste que
ninguno de ellos haya hecha uso del de-
reoho que le concede ei articula dkoisie-
te dek vigente ley de expropiación for-
zosa, he resuelto de oonformidad con lo
preceptuado en el artionlo veintioinoo
del Reglamento de trace de Janio de mil
ochocientos setenta y nueve para la eje-
cución youmplimiento de k expresada
ky,declarar de necesidad la ocupación
de loa indicados terrenos al ebjeto ante-

riormente mencionado.

2.879, Franoisoo Fernández Vivas, gcs, uno.
20, Luciano Sarrano de la Torre, idem,

idem, id.

179, Regino de ¡a Peña Moratilla,día
13, Alcalá de Henares, idem.

180, Martín Garoía Carretero, día 1S,
Colmenar Viejo,idem.

idem, id.
2.880, Miguel Ortiz Angule, id.,idem.
2.881, Vioente Gómez, Ciempozuelos,

idem.

21, Ignacio Jardán Moran, día 7,Pinto,

ikm.
22, Gregorio Cebas Gayola, idem, id.
23, Ruperto Borreguero, idem, id.
24, Pedro Aguikr Lagos, idem, id.
25, Manuel Humanes García, dia 10,

Valdemoro, idem.

181, Benigno Herranz Fariñas, día 26,
Torrelaguna, idem.2.882, Franoisoo Pascóles, Pinto, idem.

2 883, Juan Manuel Martín, "Caraban-
ohal alte, idem.

182, José María Abago, dia 26, Madrid
idem.

183, Germán Pujol, dia 28, idem, id.
Madrid, 31 da Octubre de 1910. =EI

2.884, Juca Jiménez Herranz, Guada-
rrama, idem.

2.885, Marcelino Cuesta PakoioB, Co-
llado Mediano, id.

Dia 11 gobernador interino, Manuel Novelk.
26, Saturnino Sánohíz Martínez, Val-

dekgnna, idem.
27, Patrioio Sanz Martín,San Agustín,

idem.

2.886, Arturo Muñaz Castro, Hertak- AYUNTAMIENTOSza, id.

2 887, Luis Martinas Navarro, Madrid,
idem. Dia 13 MAD? ID

2.888, Vioente Ortiz Angule, id., ter- 28, Juan Antonie Baonza, Arganda,
idem.

29, Isidro Bakazar Fernández, Ma-
drid, idem.

CpírH.
SECRETARIA

2.889, Serafín Sabuoedo Aranal, idem,
idem, ouarta. ÍEats

Excelentísima Corporaoión hs
acordado en sesión de oateroe de Ootu-

2.890, Florentino Hernández Merino,

Aldea del Fresne, id. ,
2.891, Eusebio Muñoz Alcázar, Villa-

rejo Sálvanos, idem.

Día 14 bre anterior contratar en pública subas-

30, Fernando Sanz Oroja, Arganda, id.
31, José Escobar de Mesa, Canillejas,

ta laoonstrnooión de una aloaatarilla vi-
Bitable en la ronda de Atocha, trozo
oomprendido entre la oalle de Argüíaos»
yel pasee de Santa María de la Cabeza,
bajo el tipa total oakukdo en 22.425*48
pesetas.

Los lioitadares, que pedrán presentar-
se por sí ó por otra persona ó Sociedad,

Í-
eon peder en estos últimos casos, bas-
tanteade por alguna de ka señares letra-
des consistoriales, consignarán previa-

Le que se hace público por medie de
este Boletín Oficial,en cumplimiento
de lo dispuesto en el artícelo veinte da
k precitada ley de expropiación forzosa,

á fin da que los propietarios interesados
puedan presentarse en el plazo de ocho
días ante al aloalda presidente del Ayun-
tamiento de Cercedilla para hacer la de-
signación de peritoB qua hayan de repre-
sentarles en ks operaciones de medición
y valoración de ks fincas ó parte da
ollas, que deben ser expropiadas, ó de
no esta? conformes oon este aouerdo, uti-
liaen dentro del mismo pkzo el recurso

idem
Dia 31 Dia 15

2.892, Lorenzo Solarana Ramos, Qui-
jorna, osza cuarta.

2.893, Félix López, Guadarrama, idem.
2.894, LnisEsteba^eteban^^oB-

«\u25a0__ ¡^""^B

32, Antonio Fernández Ganzál z, Col-
menar de Oreja, idem.

3.¡, Pasouai La Rosa é Infanzón, Ma-
drid, idem.

•^89571 kroKoldán, Cha-
martío, id.

34, Antonio Jordán Fernández, dia 17,
Pioto, idem.

2.896, Félix Muüez Baroe, id.,id.
2 897, Ángel de Vera y Aspiroz,Pinto,

idem.

35, Antonio Saro Moreno, día 18, Ar-
ganda, idem.

msnte oomo fianza provisional la oanti-
dsd de 1.121*27 pésetes en laCaja gene-
ral de Depósitos y Amortización, acom-
pañando á los respectivos resguardos les
selles correspondientes el arbitrio muni-

Día 20

2.898, Franoisos? Martín Lorenzo, idem,

idem.

36, Desiderio Calleja Arguello, Camar-
ina, idem.
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agencia ejecutiva íe Hacienda
oipal establecido, y elrematante la defi-
nitiva de 2.242*54 pesetas, que le será
devuelta á la terminaoión del contrato,

previa la oertifioaoión correspondiente.
La subasta se verifioará el día vein-

tiuno de Dioiembre de mil noveoientos
diezilas dooe en la primera Gasa Con-
sistorial, plaza de la Villanúmero 5, ba-
je la presidenoia del excelentísimo señor
aloalde ó de quien al efeote delegue, y
oen las formalidades del artioulo dieci-

siete da la inatruooien de veintiouatre de
Enero de mil noveoientos oinoo, y laa

proposioiones para la misma ae presen-
tarán durante el plazo de media hora an-
ta k mesa á estas fines constituida.

Casarrubueles, catorce de Noviembre
de milnoveoientos diez.

OLMEDA DE LA CEBOLLA
Laprimera subasta del arbitrio de pe-

833 ymedidas de esta villa tendrá lugar

en la Sala Cansisterial el día veintisiete
del aotual, á ka diez de la mañana, bajo

el tipo de 400 pesetas y demás oondioio-
nes estipuladas en elpliege que obra de
manifiesto en la Secretarla de este

Ayuntamiento.
Olmeda del^ebslk^^eNeviem-

bre da 1910j

4.» ZONA DE MADRID
El aloalde,

Antonio Garoía.
(I.-633.)

EDICTO
Den Rkarde de la Cámara, agente ejeou

tiveda dicha zona.COLLADO VILLALVA
Eldia oinoo de Dioiembre próximo,i

laa diez de la mañana, tendrá lugar en la
Sala Consistorial de este Ayunta a iente
subasta de oonsumos, sal y alooholas, pa-
ra el año próximo de milnovecientos en
oe, á venta lib_e y por el sistema da
pujas á k llana, bajo al tipo de oinoo mil

noveoientas treinta yuna pesetas oohenta
y des oéatimos, y las condiciones que
expresa el pliegoqua se halla de mani-
fiesto en la Seoretaria de este Ayunta-

Hago saber: Que per providenoia ds
esta feoha diatada en expediente de apre-
mio oontra D.Miguel Amaré, por debita
de oentribueión industrial del aotual ejer-
ciólo por venta de muebles de luje, __
ha aoerdado la venta en pública subasta
de loa siguientes bienes, muibles y
efectos .

El aloalde,

Jnan A. Moratilla.
(E.-636.)

Una oama de oaaba estile Imperio, etra
cama idem id., una mesa de comedor y
billar sin terminar, des trincheros oen
tapa de marmol, un juega de oafé oon
velador y servicie de porcelana, dos oua-

SOMOSIERRA
Aprobado por la superioridad, el dia

30 del aotual, de diez á dooe da su maña-
na, as oelabrará en la Sala Censistorial
de este pueblo y oon sujeción al pliego

de oondioiones que sa halla de manifies-
toen la Saarataria del Ayuntamiento, la
subasta á venta libre de los derechos y
recargas autorizadas sobra las especies
de consumos, para el sñe de 1911.

Les pliegos de oondioiones y demás
antecedentes relativos á esta snbasta, se
bailará 9 manifiesto en esta Secretaría

miente.
Para tomar parta en la subasta es oon-

dioión precisa de hacer el depósito pre-
vio de oinoo per oiento del tipa señalado
en ka cajas del Tesoro ó Municipio ó eu
el aote de la subasta.

da Subastas), durante ks he-
le dooe á des todos les días na feria-

dos que medien hasta el del remate.

(Neg dros al óleo que representan escenas bi-
blioas, un mueble armario oon mesa y ta-
bleros tallados, una figura de barro, mu-
chacha desnudo oon pedestal de madera,
ouatro quinqués de bronoe dorado can
globos, un ouadro que representa asunta
bíblico oen ms. reo dorado estile Luis XI?
y otro ouadro en pasaije flamenca.

Diohos efectos están tasados en 2.209
pesetas.

En los referidas pliegos de oondioiones
se consigna la obligación que contrae el Si fuera declarada desierta por falta

de lioitadares, se oekbrará un segunde
remate á los diez días siguientes á la
misma hora en el mismo looal y bajo las
mismas oondioiones, admitiéndose pre-
posiciones por ks dos terceras partes
del tipo.

realizar oon ks obreros que
k obra el contrato provenido

sn elReal deoreto de veinte de Junio da
mil novecientos dooe.

natante Samosierra, 14 de Niviambre de 1910.
E!aloalde,

P. Sanz
(E.-635.)

£1 importe total de esta subasta será
satisfecho al rematante en la forma que
se determina en el artioulo diez del plie-
ga da oonlioionea facultativas y condi-
ción teroera de ks administrativas.

TALAMANCA La subasta s • verificará baje mipresi-

Collado Villalva,catorce de Noviembre
de milneveoientos diez.

El dia veinte del aotual y hora de ks
onoe á ks doce da su mañana, tendrán
lugar en estas Casas Consistoriales les
arriendos de ks arbitrios de pesar yme-
dir de usa obligatorio y el de los de de-
güello dal matadero públioo, para el
próximo año de mil noveoientos onoe,

bajo el tipa y pliego da oondioiones res-
pective que se hallan da manifiesto en
esta 3uor otaria y4» :.>Miuáu también

en el aoto de los remates.

denoia el dia 21del actual á ks tres da su
tarde en el looal de esta Agenoia, Sao
José, 4, prinoipal, admitiéndose durante
la primera hora, después da abierto alre-
mate las ofertas qne cubran los dos ter-
cies de la tasación; ysi transcurrido ese
.tiempo no se hubiesen presentado poste-
res, se admitirán en elplazo de etra me-
dia hera las prspssioíonss qua cubran el
imperte dei detrito principal, reoargas y
gastos que ascienden á la suma de 1.500
pesetas. La que se anunoia al públioo

Eialoalde,
Franoisoa Vaoas.

(E.—838.)
Anunciada esta subasta durante el pla-

z® da diez días, y en la forma qua esta-
blece el artioulo veintinueve de la Ins-
trucción de veinticuatro de Enero da mil
novecientos oinoo no se ha presentado
?-íiptra la misma reclamación alguna.

Uo que 89 anuncia w paunvv pata bu

conocimiento.

EL ÁLAMO
Cen arregle á las osndioionea da los

pliegos y modelos de preposición que en
la .Seoretaria de este Ayuntamiento aehallan ae manifiesto, el día echada! pró-
ximomes de Dioiembre tendrán lugar en
las Casas Censistoriales del Ayuntamien-
to de esta villa,las subastas de los arbi-
trios munioipaies siguientes.

Madrid, oateroe de Noviembre de mil
noveoientos diez.

Loque se anuncia al pública llamando
lioitadores.El seoretarie, convocando lioitaderes; ylos efectos qaa

se subastan pueden versa en la oalle pla-
za del Príncipe Alfonso, núm. 7, tienda,

de oinoo á siete de la tarde, yles exhibi-
rá D.Miguel Amaré.

F. Rnano.
Talamanoa, catorce da Noviembre de

milnoveoientos diez.Da diez á dooe de la mañana, baje el ti-
pa de tres mil setecientas oinouenta pe-
satas, el de pesas ymedidas y servioio
de pesar ymedir oan el oarácter de obli-
gatorio, par todo el año de milneveoien

-
teB onoe.

Modelo de proposición El aloalde,
Luoio Antón.

(E.—632.)
(Qae deberá extenderse en papel timbra

-
de del Estado de la oíase undécima, y
al presentarse llevar escrita en el so-
bre lo siguiente: propasiolón para op-
tar á lasuba^^^loantarílkd^i^aRondA

Madrid, 16 da Noviembre de 1910.=
Rioardo de la Cámara.VALDEAVERO

T por igual tiempo,bajo el tipode cua-
trocientas pesetas, de dooe á una, el de
los puestos públioos admitiéndose pujas
á lallana.

Declarada desierta por falta de lioita-
dares la primer subasta oan venta á la
exolusiva da los ramos de consumas de
esta villa para el próxima año mil no-
veoientos once, se anunoia la segunda
subasta para el día veintitrés del oorrien

-
te mes, hora de diez á dooe de dioho dia,
en el looal Casa Ayuntamiento.

Terrería UHaciendaAtooh
Dan. ... DE LA

PROVINCIA DEMADRIDque vive ,
enterado de ks oondioiones de la subasta
en pública lioitaoión para la construc-
ción de una alcantarilla visitable en la
Randa de Atooha, trozo oomprendido
entre la oalle de la Argumosa y el paseo
de Santa María de la Cabeza, anunoiada
en el Boletín Oficial de la provincia
del día de oonf orme
en un todo oon ks mismas, se cómpre-
mete á tomar á su cargo dioha oenstruc-
eión oon estriota sujsoión á ellas por
(aquí la propoposioión en esta forma: los
preoios tipoió oen la baja de

—
tanto por

oiento, en letra— en los preoios tipos.)

Si diohas subastas no tuvieran efeoto
per falta de lioitadores 6 proposioiones
admisibles, Be celebrará otra segunda en
idéntica forma yá las propias horas, i
los diez días después del que queda se-
ñalado, y en ellas se admitirán proposi-
oiones por las tres cuartas partes del tipa
qua queda fijado.

Defraudación industrial
Dioha subasta ss oelebrará baje laa

espacies, tipas y pliegas de oondioiones
que ss hallan de manifiesta alpúblioo en
la Seoretaria de este Ayuntamiento y que
se leerán en elacto del remate.

AÑO DE1910
Por la Tesorería de Hacienda de esta pro

-
vincia se ha dictado laprovidencia siguiente

De conformidad con lodispuesto en el ar"

«culo 50 de la Instrucción de 26 de Abril daEl Álamo á catorce ds Noviembre da
milneveeientos diez.

Valdeavere, troca do Noviembre de
mil noveoientos diez. 1900, declaro incursosen el primer grado d«

Elaloalde,
Manuel Cazorla.

(E.-639.)

El aloalde,
Juan Franoisoa Garrido

(E.—637)

apremio yrecargo de 6 por 100 sobre el im-

porte de bus descubiertos á los contribuyen-

tes sujetos á dicha tributación en Madrid-
GARGANTA

VÍOÁLVARO
que pertenecen á lazona segunda y cuarta y

Feoha y firma del preponerte

(E.-640.)

Sin perjuioio de le que resuelva la Su-
perioridad, el dia veintisiete del mes ao-
tual, de diez á dooe de la mañana, ten-
drá lugar en la Casa Consistorial de esta
villa la subasta á venta exolusiva de las
espeoies de oonsumos comprendidas en
el grupo de líquidos, sal, oarnes frescas
y saladas de la tarifa ofioial para elpró-
ximo aña de milnovecientos once, baje
el tipo y oondioiones que expresa el plie-
go respectivo qua se halla de manifieste
en laSeoretaiía de este Ayuntsmienta.

El dia veintitrés de les corrientes ten-
drá lugar á la nueve, diez, enoe ydooe en
la Casa Consistorial de esta villa ypor el
sistema de pujas á la llana, la subasta de
los arbitrios municipales de pesas yme-
didas, puestos públicas yambulancia y
casa taberna aguardienterla, bajo el tipo
y oondioiones qua oenstan en les pliegos
que se hallan de manifiesta hasta el día
anterior de la subasta en la Secretaria de
este Ayuntamiento.

que resultan incluidos en la relación que que"

da en esta oficina
En cumplimiento del artículo 51de la m*5"

CASARRUBWELOS ma Instrucción, publíqnese esta providene'8
El dia onoe de Dioiembre próximo, de

diez á dooe de su mañana, tendrá lugar
en la sala de sesiones de este Ayunta-
miento ia subasta de arrendamiento á
venta libre de los dereohos de consumos,
sal y alcoholes de esta villa para el año
de milnoveoientos once, bajo el tipo de
1.227*45 pesetas.

en el Boletín Oticial de la provincia y

eatrégnense _ la acción ejecutiva los respet-

tivos valores, previos los requisitos corres-
pondientes.

Lo que se hace público en conformidad
lo prevenido eu dicho artículo 61.

Madrid, 15 de Noviembre de 1919.—El <*"

Garganta, doce de Noviembre de mil
neveoientas diez.

Víoálvaro, oatoroe de Noviembre de
milnoveoientos diez. sorero ds Hacienda, Eugenio Rodríguez E'"

La licitación se verifioará per pujas á
la llana yoan sujeción alpliego de oondi-
oiones qua se halla de manifiesto al pú-
blioo en la Seoretaria de este Municipio.

El aloalde,
Franoisoo Rodríguez.

(E.--634.)

calera.
El aloalde,

Sarapio Martín.
(E.-631.)

«$?£§-«->
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CUERPO NACIONAL
DK

las dehesas de «Charoones» y «Mente Al-
ta», al Sur, oan la vía férrea y al Narta
oan olives del «Picón del Monte», que
eoupa una superf ioie de quinientas vein-
ticinco fanegas, equivalentes á trescien-
tas veintieehe hectáreas y ooho áreas:
habiendo sido tasada en la cantidad ds jj
oienta treinta y sais milquinientas pase- ]

erédito garantizado oen el usufructo de nen en los autos contestando la éa-
la oasa número das de la ealle del Corri- mendé.

lio,de Valladolid, se ha diotado la si-
guiente

Providenoia.

T mediante aer desoonooida quieaes
sean las denomina das heredaras y eau

-
sshabientes y sus damioilios, aa les en-INGENIEROS DE MINAS

mdrilo Minero de Madrid.—Provtnm Juez instruotor, Sr. Case Manuel. 1plaza per medio del presente para qae

Juzgado de primera instanoia del dis- í dentro del expresado término, aa pe*

trito de la Inolusa. "cmiro en ferma en les antes, oeatestan-
Madrid, quinoe de Noviembre da mil do la demanda; bajo apercibimiento qm

noveoientos diez. de nocomparecer serán daolaradaa re-

Per presentado el anterior eBorite, oon 1 beldes, continuando el juioio sin volver

el poder y dooumantos que sa aoempa- \ á citarlos; haoióndeles presente qua las
ñan, se tiene par parte en las presentes |copias de la demanda y dooumantea las
diligenoias á D.Manuel Barragán y Ba- |tienen á su disposición en la Escribanía
net, y en su nombre yrepresentación al del Actuario.
proourador don Saturnino Péraz Martín, ¡ Madrid, catorce de Neviembre de mK

oan quien en tal concepto se entiendan |noveoiantas diez.

las sucesivas qua se practiquen. »•* "•"
Se admite ouanto ha lugar en derecho \ El juez de primera instanoia,

la demanda de tersaría que se formula, \ Garaía del Poza.
la oual se sustanciará por los trámites i „ '
del juioio deolarativo de menor cuantía, ¡ . " "
cerno incidental del ejaoutivo en que se i mB f2^^
presenta, y se confiere traslado de ella _

rnrcraRircn
á los demandadas D. Manuel PaBtory ¡j ou«ukb._ju

-

r. ti a <__-..-_ n_.r_.il» Par el presente ae hace saber: Que 6E
Clemente yD. Prudencia Santas Ormilu- I

* _ ___y______ _\,¿ i •_. „„i„„„„„„„„• ks autos seguidos en este Juzgad» i.
gue; empláoesa al primara an la persona I

** ' v , _t5 .„.„„,„T_;-t_Aa „a- inembre de los Síndicos del concurso de
da su proourador D. AntonioPintado, no . . ."...-,, . „-^„„„5j.„r.«n,ánrioia i aoreedares de la Saciedad <La Penmsu-tifloándola esta providenoia y haciéndala i j

_
", . *7. . .„'..„_.-Ilar», oan doña Julia ydoña Adela Ginéa y
á la vez entrega de ks copias simples de ¡

'
J

%_.n_i
_\u25a0_ * Ia i i-„~.„„*T._,« i» Ortiz, hijas yherederas da doña GalaOr-
dicha á9^ai\^\l^a^¡l^ tíz.sa dotó la siguiente
misma acampanados para que dentro , 'providenoia. -Juez, Sañor Morlealn.
del término de nueve días oomparezoa en tiuvi«o_MH«. uuM,»»
, 7 ,

„*.„\u2666« „„i..««nrin —Juzgado de primera instanoiadaí Can
-

los antes y la cantaste, y al segundo, 5
* r . j_M^^«„u«_.j , » * » s r»reBo en Madrid á siete aeNeviemiwe

ouyo domioi o y actual paradero Be igno- ¡*rwB™ ou "»"""
'

a™
°

J .. í ...v,
„„QM filarán

' de milnoveoientos diez.
ra. ñor malia de ediotos que se fijaran s „ .,v: .77 -ui- a „*;.-_,*_,.__ _____,<_*_• Por presentado este asento y unaes a
en el sitio publico de oostumbra de este f j

* .,
,

"
• . - „. »*.„«,_ ks anos y se tiene por aousada la rebol-

Juzgadey se insertaran en eIBoletm IdIafidoñayJuliayd/ña MelaGlnSa y Qr-
Oficial de esta P™jf »»

tíz, hijas yhereLas da doña Gak Ortíz.Avisos, para que dentr expresado n¿tt¿t/ishtbar transourrido lea tót.
términoy atenorodelo que ¿"pene el j fl6 comparecerán
articulo seiscientos ochenta y tres dala

da ¿ £^
leyde Enjuiciamiento «vil comparezca

eB(jp¡to da gínd¡oos
en les indicados autos. curso de acreedores de la Seoiedad «La

\u25a0Lo manda v firmasu señoría. • _ . , .. .. . . ,yj^B
*"""""'"*

[Peninsular», salicitanda se les haga an-
1 trega ocha¡y oéntimos.impar-

de Madrid

Dabiendo preceder per el personal fa-

cultativo de Ingenieras de Minas del
distrito á la práotioa de ks opereoiones

facultativas que se detallan en la si-

guiente relación, he dispuesto, de con-
formidad oon lo que preoeptúa el art. 31
de k Ley de MinaB vigente, se publique

en este periódico ofioial, previniendo á

ks señores aloaldes é individuos de ia
Guardia oivilpresten á dicha personal el
auxilio que les demanden para el mejor
desempeño de bu oametido.

tas.
Otra tierra de labor llamada «Vantosi- !

Ha Vadenes y Egidillos», sita en térmi-
no de Javalquinto, partido judioial de
Baeza, provinoia de Jaéa, que linda á
Oriente doña Consuelo de ia Chioa, Pe-

Diente doña Josefa Fernández, Mediodía
ría Guadalquivir y Huerta de ios Higue-
rones yNarta oon lavía férrea; qua tiene
uua superficie da cuatrocientas cuarenta
fanegas, equivalentes á doscientas seten-
ta y oinoo hectáreas oinouenta y seis
áreas.y ha sida tasada eaoknta setenta y
echo mil pesetas.

Madrid, 14 de Noviembre da 1910.p«=El

gobernador, Juan Fernández Latorre.

Relación ds ks eperaoiones facultativas
que Be practicarán por el personal de
este distrito en los registros de las mi-
nas que en la misma sa detallan, oan
expresión de los dias en que aquellas
han de verifioarse.

Y para que tenga efecto el remate si-
multáneo en este Juzgado y en el de pri-
mara instanoia de Baeza, se ha señalado
el dia diecisiete de Diciembre próxima á
las dos de la tarde, advirtiéndoae qua ne
se admitirán posturas que no cubran las
dos terceras partas de la tasaoión, qaa
les títulos de propiedad suplidas par car-
tifieaoián del Registre, asían de mani-
fiesto en la Escribanía para que puedan
examinarlas los qua quieran tamar parta
en la subasta, debiendo conformarse oan
ellos sin tener dereoho á exigirningunos
otros, y que ios iioitadores han de can-
signar previamente el diez por ciente
efectivo del valor de dichas finoas, sin
ouyo requisito no serán admitidas.

Feoha da la operaoión, del 19 al 24 de
Noviembre; núm. del expediente, 811;

nombre de la mina, Isabel; término, Ce-
nicientos; dueño y su veoindad, D.Fran-

oisoo Marzo, Madrid; operación, demar-
cación; minas oelindantes.

Madrid, 12 de Noviembre de 1910.— El
ingeniero jefe del distrito,P. O., Pedro
de Mesa.

PROVIDEICIIS JUDICIALES Tpara su inserción en elBoletín Ofi
-

cia.lpongo el presente en Madrid á diez
de Noviembre da milnoveoientos diez.Jfu._»sadosi r___.lUtf«_-»s

REQUISITORIA V." B.°
Martínez Martínez, Agustín, sin apoda,

hijo de Cristóbal é Isabel, natural de
Loroa (Muroia), de estada soltero, profe-
sión jornalero, de veintidós años, su es-
tatura un metro seisoientos setenta y
siete, ignorándose sus señas personales
yparticulares, damioiliado últimamente
en dioho Loroa; al oual instruyo expe-

diente par la falta grave de primera de-

serción simple; comparecerá en el térmi
no de treinta días ante el comandante
juez instruotor del Regimiento de infan-
tería de Cavadonga, núm. 40,D.Ambro-
sio Hierro Akroón, da guarnioión en
Madrid, cuartal del Canda Duque.

Edelmiro Trillo.
El asoribano,

P. S. del Sr. Villanueva,
Miguel Atienza.

(A.—430.)

Doy fe,
Vicente Cano Manuel.

Ante mi,
Ángel Ángulo.

Ite de los dos resguardos de depósitos,
iobrantes en la Caja general de Depósitos,

UNIVERSIDAD
ElJuzgada de primera iaatan- oía di

Ypara su inseroión en elBoletín Ofi-
'

fechas veinte de Agoste y4de Diciembre
ialc, de esta prorínoia á fin de qua sir- de miloohooien tesoohenta yune, ydesús
va de notificación y emplazamiento á intereses en parte de pago, de las oan-
D.Prudenoio Santos Ormilugue expido tidades que se adeudan á dioha Saciedad
la presene en Madrid á quinos de Nog j de un orédito hipotecario en ejecución

\u25a0
seguido oontra daña Gala Ortiz;y vista
lo salioitado en le prinoipal del escrita
de expresada Sindicatura, feoha onoe ds
Abril del oarrisnte aña, y ds loque de
autos resulta, hágase entrega files Sín-
dicos de la oantidad de ooho mil sesenta
y seis pesetas cincuenta céntimos, im-
perte de los dos depósitos, y de lea inte-
reses qua hayan producida desde su
oonstituoión en la Caja general de Dapó-

] sites, en partes de pago unas, yotras can-
dencia feoha nueva del aotual, diotada tidadea de ,a8 responsabilidades que tan-
por el señor juez de primera instanoia . tQpar ,8fl antos ejaoativOTf oome p9P \m
del distrite del Hospioio de eata capital, |de jai-0Í9 declarativa seguidos oan doña
se haoe saber: qua por elpreourador don jGala 0rt¡Zjy daspne8 ooa saa \^m yi^.
José Monsalvo Sampedro, á nombre da Iradera8f 89 adeudan á dioha Sindicatura;
Don Jaaquín Raquilón Sampedro, se ha y madi(mte ja P9beldía en que se hallan,
presentado demanda oivilde teroerla de notif jqa88e esta providenoia en estrados
dominio á tres finoas sitas en término de yp0r medj0 da ediotos en la Gaceta ds
la Villa del Prado que han sida embar- Madrid) Diario Oficial de Avisos, Bolk-
gadas antiormente an autos ejecutivos TIN oficial de estaprovinoía, y írans-
que sigue Dan Jes.ua Marcas de laCalle, onrridos oinoo dias hábiles desde su pu-
oontra los herederos y oausahabientes blioaoión sin haoerse reolamaoión alguna
de Dan Manuel Garoía Gardo; ouya de- pQr ias deudoraSt lo preoe-
manda ha sida admitida mancando se dante para veP¡f joar e¡ pag9 g referida
trasmita oan arreglo alas disposioianas Sindicatura.
del joioío declarativo de manar cuantía Lo manda y firma su señoría de qua
y se ha conferido traslado al Don Jesús doy fej
Marcos de la Calle y los he-dH
rederos y qaaden-B
tro de perso-H

ditrito de la Universidad da esta oorte,

en virtud del presante hace saber al fa-
llecimiento de doña Teresa Sol y López,
de setenta youatro años, casada oon don
Juan Rodríguez Lázaro, hija de dan José
y de daña María, natural de Sarzsl (Ovie-
do), ocurrida en esta aorta el diaz yooho
de Junia de mil ochocientos oohenta y
nueve, yque ha solicitada su hereucia
den Ramón Alvarez y Sol, sobrino oarnal
de la difunta, ooma hijo da daña Josefa
Sal y López; que la causante falleció sin
testar en oaaato se refiere á la determi-
nación de sua más próximos parientes;
y Be llama á los que se orean oon igual ó
mejor dereoho para que comparezcan á
reclamarlo ante este Juzgada en termi-
ne de treinta dias.

V."B.°
El juez de 1." instanoia

S. Cano Manuel.Madrid, 1." de Noviembre 1910.— El
comandante juaz instructor,^ Ambrosio El esoribane,

Ángel Angule .
Hierro.

(Núm, 3.798) (B—2.533.) (.\.—432.

dirasgados á.& !•*lnsíisnote HOSPICIO

LATINA
En virtud de providenoia del señar

juez de primera instanoia del distrito de
la Latina da esta oapital, diatada oan fe-
oha nueve dei corriente, en ks autos se-
guidos por les herederos de don José
Arana Morayta contra la excelentísima
señera doña María de les Dolores Télkz
Girón yDaminé, Condesa- Duquesa de
Benavente yotras títulos, sobre aproba-
oión de ouentas de una administración
judioial, hoy sebre pago del saldo de las
mismas, se sacan á la venta en públioa
subasta oon rebaja del veintioinoo por
oiento de su tasaoión, laa siguientes fin-

Dado en Madrid finueve de Noviem-
bre de mil novecientas disz.

V.0!B.\
El juez de 1.* instanoia,

Manuel Morena.
Elescribano licenciado,

Vioente Moreno,
(A.—431)

INCLUSA
En los autos de juioio declarativo de

menor ouantía promovidas par el procu •

rador D.Saturnino Pérez Martín,á nom-
bre de D.Manuel Barragán Bonet, con-
tra D. Manual Pastor Clemente y don
Prudencio Santos Ormilugua, sobre ter-
cería de mejor dereoho al oobro de un

cas:
Una tierra de labar llamada <Lumbre-

ras», sita en término de Javalquinte,
partido judioialde Baeza, provinoia de
Jaén, quel inda al Saliente oan tierras da
vecinos de Javalquinte, á Poniente oon

Morlesin.
Ante mi,

Ezequiel Arizmendi
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Ypera bu inseroión en elBoletínOfi-
asiAL da esta provinoia, expido elpresen-
te an Madrid fidooe de Noviembre de mil
asveeiantes diez.

liado últimamente en la oalle del Espine,
núm. 6,piso ouarte, procesado por es-
tafa, comparecerá en término de diez
días ante el Juzgada de instruooión del
distrito del Hospioio.

tas núm. 666 del eno 909 que pende en
este Juzgada per malos tratos, apercibi-
do que da ne verificarle la parará al per-
juioioá que haya lugar en dereoha.

Madrid, 51 de Ootubre de 1910 Viste
bueno,— Fermín Castañón.

—
El seorata-

rio,J. Mario Serí &tzcóM
».761.)B (B.-2.495.)

Y." B.'
El señor juez,
Juan Meriesín.

Madrid, 22 de Ootubre de 1910.—
V.° B.*=Saata María=El secretario, J.
Mario Sarreíacó.

Madrid, Sl de Ootubra de 1910.— Visto

J bueno.— E! Sr. Juez, García del Pozo.—
El escribano, J. María de Antonio.

Es virtud de previdencia del señor jusz
munioipal del distrito da Buenavista de

El escribano,
Srxcqukl Arizmendi.

(Núm. 3.757.) (B.—2.491.) esta oorte, por al presente se oita y em-
\u25a0(D.-89.)

Dea Luis Felipe Vivanoo y Pérez del Vi-
llar, Jaez de primera instancia é ins-
truooión de San Lorenzo del Eñoorial

(Núm. 3.804.) (B.—2.536.) plaza á Faustino Huertas Lozano, que di-
jo viviren la oalle de Feijoó, número 3
segundo, y ouyo paradero en k ao-
tualidad se ignora, para que en el térmi-
no de naeve días comparezca en diohe
Juzgado, sito en la oalle de Belén, núm. 2
piso segundo, á cumplir ia pena que le

Ei virtud de providenoia dal señar
juez munioipal del distrito de Buenavis-
ta de esta oorte, par el presente se oita y
emplaza á Vkteriano González Majarres,
que dijo vivir en la oalle de Cedaceros,
núm 11, y ouyo paradero en la actua-
lidad se ignora, pera que en el término de
nueve dias oomparezoa en dioho Juzgado,
sito en k oalle de Belén, núm. 2, pisa se-
gundo, á cumplir la pena que le ha sida
impuesta en el juioio de faltas núm. 756
del año 1910 que pende en este Juzgado
per vejación, apercibido que, de no ve-
rificarlo, le parará el perjuioio fi que
haya lugar en dereoho.

á-ux__¡* \u25a0__• »__. .'<<:__> lo¿¿_ al6s

BUENAVISTA
En virtnd de providenoia del señer

juez municipal del distrito de Buenavis-
ta de esta oorte, por el presente se oita y
emplaza fiAntonio Vega Otero, qne dije
vivirenkoslie de Ambrosio Vallejo,nú-
mero 12, jouyo paradero en la aoínali-
dad se ignora, para que en el término de
nueva dias oomparezoa en dioho Juzgado,
sito en la oalle de Ba'án, núm. __, pisa
segunde, á oumplir la pena que le ha si-
de impuesta en el jnioio de faltas náme-'
ro 876 del año 910 que pende en este
Juzgado per obstruir la vía pública, aper-
cibido que de ne verificarlo le parará el
perjuioio fi que haya lugar en dereoho.

Madrid, 12 de Ootubre de 1910.— Visto
bueno.— Fermín Castañón.

—
Ei secreta

rio,J. Mario Serratacó.

yaa partido.
ha sido impuesta en el juioio de faltasPor la presente se oita, llama yempla-

za, ©emprendido en el art. 835 de la Le-
do E» joioiamientocriminal,al prooesado
Víeter Fernández Barrero, de 19 años
ds edad, seltere, ptnadere, hijo de Vio-
le? y de Resalla, natural y veoino de
Madrid, oen domioilio últimamente en
ls «««bala del Ge bienio oivilyouyo ac-
tual paradero ee ignora, para que en el

¿¿ranino de diez días, contados desde el
siguiente al en que esta requisitoria se
inserte en la Gaceta de Madrid y Boletín
Oficial de esta provinoia oomparezoa ante
este Juzgado oen el objeto de ingresar
an !« cárcel de este partido según está
asordado en oumplimiento de una oarta-
ardea de la Superieridad, dimanante de
sanaría que ee instruye oontra aquél
j»r estafa, viajando sin billete en el
tees, aperoibido que de no verifioarle
serü declarado rebelde y le parará el
perjuicio fique hubiere lugar.

número 798 del año 1910 qus pende en
este Juzgado per malos ratos, aperoibi-
do que de ne verificarla le parará el per-
juioioá qne haya lugar en derecho.

Madrid, 21de Ootnbro da 1910.=Viste
bueno. _=Fermín Castañón.=:E! secreta-
rio,licenciado J. Mario Serrataoó.

(Núm. 3.762.) (B.-2.496.)
Madrid, 21da Ootubre de 1910.— Visto

bueno.=Fermin Cestañón^E^eoreta-Serratacóí
3.758.)B

En virtud de providenoia del señar
juez municipal del distrito de Buanavists
da esta corta, por el presente se cita y
emplaza a Julián Pérez Davado, qua dije
vivir en la oelk del Pacifico, núm. 57,
youyo paradero en la actualidad se ig-
nora, para que en término de nueve dias
oomparezoa en dicho Juzgado, sita en la
oalle de Belén, núm. 2, piso segunda, á
oumplir la pena que le ha sid?í impuesta
en el juioio de faltas Eúm. 798 del aña
910 qne pende en este Juzgado par males
tratos, aperoibido qua de ne verificarle
le parará elperjuioio á que haya lugar en
dereoho.

(B.—2.492.)

En virtud de providenoia del tenor
juez municipal del distrito de Buenavis-
ta de esta corte, por el presente se oita
y emplaza á Anselmo Rodríguez Cumpli-
do, que dijo viviren la oalle de Ayala,
núm. 108, baja, y ouyo paradero en la
aotualidad se ignora, para que en el tér-
mino da nueva días oomparezoa en dioho
Juzgado, sito en la oeik de B.lén, nú-
mero 2, piso segunda, á cumplir la pana
que la ha sido impueata en el juioio de
faltas súm. 718 del año 910 que pende
on este Juzgado por lesiones apero bido
que, de no verificarlo, le parará el per-
juioiofique haya logaren dereoho.

(Núm.-8.755.) (B.—2.480.)

En virtud de previdencia del señor
juez del distrito de Buenavista de esta
oorte, por el presente se cita y emplaza
á Santiago Alvarez López, que dija vivir
en la oa'le de Caprara núm. 9,y ouyo pa-
radero en la aotuelidad se ignora, para
qua en el término de nueve dias oompa-
rezoa en dioho Juzgado, sita en la oalle
de Belén, número 2, piso segunde, á
oumplir la pena que le ha sido impuesta
en el juioiode faltas número 726 del año
1910, que pende en este Juzgado por obs-
truirla vía públioa, apercibido qne, de
no verificarlo le parará elperjuicio á que
haya lugar en dereoho.

Al propio tiempo ruega y enoarge fi
tedas las autoridades tanto civiles oomo
«áliteríB yordeno á los agentes de la pa-
lio!» judicial prooedan á la busoa y oap
tara del expresado prooesado, onyas so-
la» personales son: estatura alta, pelo
aegro, ejes pardos, nariz ybaoa regular,
«Star del rastro moreno y viste pantalón
seior ceniza oon rayas negras, blusa
azul, o*misa de franela y boina azul, y
aa el «ase de ser habido le pongan á mi
diepesioión en la oároel de partido oon
la» seguridades oeavenieníes.

Madrid,21de Ootubre de 1910.— Viste
bueno.pssFermín CastañónjgE^eoretai

J. Mario SerratacóB
703.lBMadrid, 21 de Ootubre de 1910.— Viste

bueno.— Fermín Castañón.— El seoreta-
rie, J. Mario Serrataoó.

(B.—2.497.)

CHAMBERÍ
En virtud de providenoia di señer

don Manual Fernández Villegas, juez
munioipal sapiente del distrito de Cham-
berí de esta oarte, se oita, llama y em-
plaza á -Pedro Patas, ouyas demás cir-
cunstancias yaotual paradero se ignoran,
para que comparezca en dioho Juzgada
el día 24 de Noviembre próximo, á las
once, á oelebrar juioio de faltas numere
1.514 de 1910, bajo apercibimiento de
que, si no lo verifica, le parará el per-
juioio que haya lugar.

(Núm. 3.759.) (B.—2.493.)Madrid, 25 do Ootubre de 1910.— Viste
bueno.— Fermín Castañón.— El secreta-
rios, J. Mario Serratacó. En virtud de previdencia del señor

juez munioipal del distrito de Buenavis-
ta de est<¡ oorte, por el presente se cita
y emplaza á Enrique San Pedro Carrasco,
que dijo viviren la calle de San Ildefonso,
núm. 3, y ouyo paradero en la aotualidad
se ignara, para que 6n el término de nue-
ve días oomparezoa en dioha Juzgado,
sito en la oalle da Balen, núm. 2, piso
segundo, á oumplir la pena qae le ha
sido impuesta en el juioio da faltas nú
mero 794 del año 910 qua pende en este
Juzgado por lesiones, aperoibido que de
no verificarlo le parará el perjnioio á
que haya lugar en dereoho.

ida en San Lorenzo del Esoerial á 29

Ilabre de 1910.=Luis Felipe Viyan
lí aotuarie, Lodo. César del Pazo.
van. 3.791.) (B.—2.529.)

(Núm. 8.744.) (B.—2.488.)
S8.=¡_-

En virtud de providenoia del señor
juez munioipal del distrito de Buen vis-
ta de esta oarte, por el presente se oita y
emplaza á Joaquín Miranda López, qua
dijoviviren la oalle de Wad Ras, núm. 3,
youyo paradero en laaotualidad se igno-
ra, para que en el término denuBvodkg
oomparezoa en dioho Jazsral

BURGOS
España, Fidek, domiciliado última-

IiiMul*|num
_n término de ooho días ante

\u25a0le de icBtruooión de Burgas, pa-
rla declaración en causa per oo-
Ide menores, instruida por este

\u25a0Mi

a. 3 Madrid, 17 de Ootubre de 1910.=Visk
bueno.=Manuel F. Villegas.—El seore-

Luis Garricip

3.769. A
, sito enlres

e Bnrgos callo de Belér, núm. 2, piso 2.°, á oumplir
lapena que le ha sido impuesta en el jui-
oio de faltas número 835 del año 910 que
pende en este Juzgado por males tratos,
aperoibiao que de no verificarlo le pa-
rará el perjuicio á que haya lugar en
dereoho.

(B.—2,500.)
(Núm. 3.801) (B.—2.534.)

BUENAVISTA Madrid, 21 da Ostubra da 1910.-=-. Visto
bueno.=Ssntamaría.=El seoretarie, J.
Mario Serrataoó.

En virtud de providenoia del señor
don Manuel Fernández Villegas, jaez
munioipal suplente del distrito de Cham-
berí de esta oorte, 3e cita llama y em-
plaza á Daoiel Palacio Sánchez, y Pe-
dro Palacio Sánohez, cuyas demás oir-
ounstanoias y aotual paradero se ig-
noran, para que en terminado segun-
do dia oomparezoan en dicho Juzgado á
extinguir la pena impuesta en el juicio
de faltas núm 1.452 de 1910, bajo aper-
cibimiento de qu9, si no lo verifican, ks
parará el perjuioio que Laya lugar.

\u25a0a yPardo (e) El Oquendo, Luis,
de Madrid, de estada soltero,

en estudiante, de 25 años de edad,
iado últimamente en la oalle del
!,número 9, piso 27, procesado

asta

arai
(Núm 3.760.) (B.—2.494.)»sn_. Madrid, 21 de Ootubre de 1*310.— Vis

to bueno.— Fermín CaBtañón.-EIseore
tario, J. Mario Serrataoó.

Ss»»

Ea virtud de providencia del señor,oomp_.r8o.ira en término de i
inte el Juzgado de instruooión I
a de Bu8navista.^_^^^^^^l
, 26 de Ootubre delQuM
» y López.— El escribano, FjCT
Imou, Indalecio de Miguel.
3.803.) (B.-2.535.)

juez munioipal dal distrito de Buenavk-(Núm. 3.756.) (B.—2.490.) ta de eata oorte, por el presente Be oita
y emplaza á Rafael Gallego y Aznar de
ks Torres, que dijo vivir en la calle de
Atocha, núm. 9, youyo paradero en la
aotualidad se ignora, para que en el ter-
mine de nueve dias oamparezoa en dioho
Juzgado, sito en la oalle de Belén, núme-
ro 2, piso segundo, fi oumplir la pena
que le ha sido impuesta en el juioio de
faltas núm. 685, del año 910 qua pende
en esta Juzgado per malos tratos, aper-
oibido que de no verificarlo le parará el
perjuioio á que haya lugar en der8ohe.

aéU
fcer*

En virtud de providenoia del señar
juez munioipal del distrito de Buenavk-

_l__tx ta de esta oerte, per el presente se oita
y emplaza fi Albarto Schillig da Mu-
llheim,que dijo viviren la calle de los
Madrazo, núm. 28, y ouyo paradero en la
aotualidad sa ignora, para qua on el tór
mino de nueve días oomparezoa en dioho
Juzgado, sito en la oalle de B.lán, núme
ro 2, piso segundo, á oumplir lopena que
le ha sido impuesta en el juioio de fal-

HOSPICIO
Sayo y Segura (Emilia) hijode Manuel

Madrid, 17 de Ootubre de 1910.
—

V.» B.°—Manuel F. Villegas.—El secre-
tario, Luis Garrido.y áe Faaonok, natural de Madrid, da

estad» saltero, profesión albañil, do 20
aS_as, da estatura baja, pelo oastsúo, ojos
pareas, nariz regular, color moreno, y
Tiste traje de americana oscuro, domioi-

(Núm. 3.770.) (B.—2.501.)

Imp. de Alfredo Alonso, Barbieri, 8.—Me


